
 

INFORME ETV PRIMER PERÍODO 2017 

A continuación se describe el comportamiento de los eventos de ETV durante el primer período 

epidemiológico de 2017 en el departamento de Risaralda. 

DENGUE 

Durante el primer período se han notificado procedentes de Risaralda 68 casos de dengue de los cuales se 

han descartado  por laboratorio 18 casos y se han confirmado por laboratorio 4 casos. 

De los 50 casos entre probables y confirmados se tiene lo siguiente: 

34 casos corresponden a hombres y 16 casos a mujeres, en la siguiente figura se muestra la distribución de 

casos de acuerdo a grupos de edad y sexo. El evento tuvo mayor notificación en personas jóvenes,  en 

mujeres la mayor notificación estuvo en el gripo de edad de 15 a 19 años, mientras que en hombres la mayor 

notificación fue en el grupo de 0 a 4 años. En personas mayores de 60 años la notificación fue mayor para los 

hombres. 
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Con respecto al área de residencia,  el 54% de los casos residen en la cabecera municipal, 26% en el área 

rural dispersa y 20% en centros poblados: El 58% de los casos pertenecen al régimen contributivo, 34% al 

subsidiado, 6% se notifican como no afiliados y 2% del régimen especial. 

 

Fuente: SIVIGILA 

Todos los casos notificados son mestizos y se reportó un caso en una gestante procedente del municipio de 

La Virginia. 

Entre el inicio de los síntomas transcurrieron entre 0 y 10 días con un promedio de 3.2 días. 22 de los 50 

pacientes requirieron hospitalización lo cual corresponde al 44% de los casos. 

En la siguiente tabla se muestra los municipios que han notificado casos de dengue, encontrando que Pereira 

con 26 casos es el municipio con la mayor notificación, sin embargo al calcular la incidencia el municipio con 

mayor riesgo es La Celia con una IA de 81.7 casos por 100.000 hb, seguido por La Virginia y Balboa. 

Municipio Casos Población IA 

LA CELIA 7 8568 81.7 

LA VIRGINIA 7 32192 21.7 

BALBOA 1 6328 15.8 

QUINCHIA 2 33885 5.9 

PEREIRA 26 474335 5.5 

DOSQUEBRADAS 6 202795 3.0 
SANTA ROSA DE 
CABAL 1 72634 1.4 

Fuente: SIVIGILA 

DENGUE GRAVE 

Se ha notificado al SIVIGILA un caso de dengue grave procedente de Risaralda, municipio de Pereira. Se han 

notificado 5 casos de mortalidad por dengue  4 de ellos procedentes de Pereira, sin embargo se realizó la 

respectiva investigación encontrando que  fueron errores de digitación los cuales ya aparecen en el sistema 
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como tal. Hay un caso probable de mortalidad por dengue procedente del municipio de Quinchía, paciente 

masculino de 38 años de edad que consultó al hospital local y posteriormente fue remitido a tercer nivel de 

atención donde falleció. Pendiente realizar unidad de análisis. 

El canal endémico de dengue muestra al evento en zona de seguridad actualmente. 

 

ZIKA 

Durante el primer período epidemiológico se han notificado 3 casos de ZIKA, dos hombres y una  mujer. Dos 

menores de edad de 6 meses y dos días. Dos casos son procedentes de Dosquebradas y uno de Pereira. 

CHIKUNGUÑA 

Se han notificado tres casos de CHIKV dos de Pereira y uno de Dosquebradas, dos mujeres y un hombre 

todos adultos. Todos del régimen contributivo, dos de la cabecera municipal y un caso del área rural. 

MALARIA 

Se han notificado 20 casos de malaria, 15 casos proceden de Risaralda, 2 casos de Chocó, y de Amazonas, 

Antioquia y Guainía un caso cada uno. 

De los 15 casos procedentes de Risaralda,  14 son de pueblo Rico y un caso es de Mistrató. Todos los casos 

corresponden a malaria vivax y hay reportado un caso de malaria complicada cuya complicación fue 

hematológica. 

Tres casos requirieron  hospitalización y no se han presentado muertes por malaria durante este período. 

8 casos corresponden a menores de edad. 
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El canal endémico de malaria vivax para Pueblo Rico muestra al evento en zona de éxito actualmente. 

 

 

 

LEISHMANIASIS 

Se han notificado 11 casos, 10 casos proceden de Risaralda y uno del Chocó. Todos los casos de Risaralda 

proceden del municipio de Pueblo Rico. 8 de los casos corresponden a menores de edad, todos los casos 

corresponden al área rural dispersa y al régimen subsidiado y 9 de los 10 casos son indígenas. 

En general se observa durante el primer período epidemiológico como es usual que el evento de mayor 

notificación es el dengue, sin embargo como se esperaba los casos notificados son menos comparados con el 

primer período del 2016 al considerarse el 2017 como un año interepidémico, sin embargo ya hay un caso 

notificado como mortalidad por dengue del cual está pendiente la unidad de análisis. 

Los casos de ZIKA y Chikunguña muestran una marcada disminución en el primer período del año teniendo 

en cuenta que estos eventos ya se consideran endémicos para el departamento, no obstante se continúa la 

vigilancia de ZIKA en mujeres embarazadas siguiendo los lineamientos del INS y del Ministerio. 

En cuanto a malaria los casos notificados han sido pocos y todos por malaria vivax. Sigue siendo Pueblo Rico 

el municipio con la mayor notificación a pesar de que Mistrató también es un municipio endémico para el 

evento. 

La notificación de Leishmaniasis se limita a pueblo Rico siendo la población infantil la más afectada. 

Elaboró: María del Pilar Gómez C. 

Profesional Especializado. Vigilancia Epidemiológica. 
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